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SIGLAS Y COLORES UTILIZADOS
EN EL DIAGRAMA

Comité Académico del
ProgramaCA

Unidad Coordinadora de 
Apoyo a los Consejos 
Académicos de Área

UCA

Dirección General de
Administración EscolarDGAE

Consejo Asesor - Sistema 
Universidad Abierta y 
Educación a Distancia

CA-SUAyED

Coordinación de Desarrollo
Educativo e Innovación
Curricular

Modalidad Abierta o
a Distancia

CUAIEED

Secretaría GeneralSG

MAD
Reglamento General para 
la Presentación, Aprobación, 
Evaluación y Modificación 
de Planes de Estudio

RGPAEMPE

DGAE

Emite su opinión técnica  
y la envía a la UCA. 
(10 días hábiles)

5

CA-SUAyED

Emite su opinión y la 
envía a la UCA.
(30 días hábiles) 

UCA

Realiza revisión técnica 
y normativa. 
(20 días hábiles)

5

5

Consejo Académico
de PosgradoCAP

Con base en los Artículos 
17 y 18 del RGPAEMPE

SG
Recibe proyecto, junto con
la opinión de la CODEIC, y 
lo envía a las instancias 
revisoras

4CA
Aprueba la propuesta y la 
envía a la SG para revisión 
y aprobación

3

EVALUACIÓN

Con base en los Artículos 37, 38 y 39 del 
RGPAEMPE, el Artículo 73 del RGEP y el Artículo 8 
del Estatuto del Sistema Universidad Abierta 
y Educación a Distancia

UCA
Envía el proyecto, junto 
con la(s) opinión(es) 
favorable(s)

6

CA

Recibe notificación e 
implementa el plan 
de estudios

8CUAIEED

Acompaña a los programas
en la implementación y
evaluación sistemática del
plan de estudios

8.1

CAP

Revisa y aprueba el 
proyecto (30 días hábiles).
Notifica a las instancias
correspondientes

7

Asesora a el (los) 
Programa(s) en el proceso 
de evaluación del PE

Presenta(n) ante el CAP los resultados de 
evaluación del PE, al menos, cada cinco años. 

Solicita(n) asesoría de CODEIC.

CA0

CUAIEED0.1
¿Requiere

modificación? Sí

No

CAP

Envía dictamen al CA, 
a CGEP, a UCA, a DGAE 
y a CODEIC.
Finaliza el proceso.

1.1

Elabora propuesta de
modificación con asesoría
pedagógica de la CODEIC
y, en caso MAD, recaba
opinión de CA-SUAyED

CA2

CAP

Dictamina si el plan 
de estudios requiere 
modificación.
(30 días hábiles)

1

CA-SUAyED
Revisa –en su caso– los
resultados del proceso de
evaluación del PE y emite
su opinión

0.2
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